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BOLETIN O F I C I A L 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leyes, ordene» y anuncios que hayan de insertarse en 
les B O L K T I H K B O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasaran á loa Editores de los 
•endonados periódicos. 

(Real orde» de 6 de Abril de 1839.) 

Se poMlea iodo* lo* dias excepto leo domingos) 

— í H H t U S N D B N l ' B N t ' R I P C l t f l «>— 

En esta capital, llevado á domicilio, dos peseta» cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tro» peseta* cincuenta céntimo» al mes, nueve al trimes
tre, die i y ocho al > -neslre y veintiocho pesetas cincuenta céntimos por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T Í H , plaaa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la A d 
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sea* 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Humero suelto so eéntioaoo de pe aeta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R E Y y la R E I N A Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en San Sebastián sin 
novedad en su importante salud. 

Real decreto 
En el expediente y eutos de competen

cia promovida ante el Gobernador oivi l de 
la provincia de Lugo y el Juez municipal 
de Otero del Rey, de loa cuales resulta: 

Que en 9 de Abri l de 1892, el Procu
rador D. Martín Eliodoro Parra, á nom
bre de D. Ramón María de la Maza, pre
sentó querella ente el Juzgado municipal 
de Otero del Rey, ezpouiendo los hechos 
siguieutes: que su poderdante era dueño 
de los montes llamados de Felpas, sitos en 
la parroquia de Santa Marina de Rábade, 
los cuales declararon de su propiedad, por 
sentencia del Juzgado de primera instan
cia del mismo partido de 29 de Enero de 
1889, confirmada por la que dictó le Sala 
de lo oivil de la Audiencia territorial en 

i 30 de Noviembre del mismo año, habién
dosele dado posesión judioial de los mismos; 
qae á pesar de lo expuesto, el día 7 de 
Marzo de 1892 se introdujeron á postar en 
los mismos montes ganado cabrio y lanar, 
pertenecientes á Francisca Seijas, veoina 
de Sinoya, y además ouatro vaoes, pro
pias de Francisco Neira, de la misma ve
cindad, causando el consiguiente daño: 

Que estándose tramitando el corres
pondiente juieio verbal de faltas, fué el 
Juagado requerido de inhibición por el 
Gobernador oivil de la provinoia de Lugo, 
de acuerdo oon la Comisión provinoial, 
fundándose la Autoridad administrativa 
en que en la mencionada parroquia de Rá
bade existe el monte nombrado Santa Ma
rina, comprendido en el plan de aprove
chamiento forésteles de la provincia, asi 
como los que nombran de Felpas, ouya 
exclusión del mismo plan se interesó por 
*1 Jusgado del partido, y fué acordada 
Por el Gobierno c iv i l en 1890, y que ee 
hace preciso fijar los limites de uno y otros 
Montes, para lo que eu el presante caso es 
•ólo competente l a Administración, á la 
qoe también corresponda e l castigo por 
txtralimitación penable en el uso ó apro
vechamiento de montes comprendidos 9n 
P'an foresta), y en q u e , aparte deooncurrir 
t D el presente caso la necesidad de que la 
Administración resuelva unaouestióu pre-
" (> puede ser de l a competencia de la 
m isma el castigo de l hecho denunciado; 
*j Gobernador c i v i l c i t a b a el art. 4.* de l 
«'al decreto de 8 de Mayo de 1884, e l 44 

1 1̂ '«"glamento v i g e n t e para l a e jecución 
« l» ley de 24 de Mayo Oe 1863, y 2.°, 3.° 

y 5 0 del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887: 

Que tremitado el incidente, el Juez 
sostuvo su competenoia, alegando que el 
juioio de faltas iniciado á petioión de Don 
Ramón de la Maza tendía únicamente al 
castigo de la falta que se dice oometida en 
montes de su propiedad, por el hecho de 
haber íotroduoido en él sus ganados Fran
cisco Neira y Francisca Seijas, y que ese 
hecho está previsto y penedo en el Códi
go, correspondiendo, por lo tanto su c o 
nocimiento á los Tribunales; que no se 
trata de fijar los limites de los montes de 
Felpas, porque ni en la querella se pide 
ningún deslinde, ni éste pueba ser objeto 
de la sentencia que recaiga, por lo cual el 
Juzgado no invadía eu este concepto atri
buciones que puedan corresponder á la 
Administración; que tampoco existía oues
tión previa oon referencia al hecho,den uo 
oiado, porque si bien á la Administración 
se halla atribuido el castigo de las faltas 
cometidas en montes públicos, en el 
oaso presente no se trataba del conoci
miento de estas faltas, sino de las que se 
denunciaron oomo perpetradas en el mon
te de Fel pás, que ea de propiedad privada, 
qoe no son aplicables las disposiciones que 
oita el Gobernador en su requerimiento, 
que pudiendo constituir el hecho que se 
perseguía una falta oomprendida en el Có
digo penal, su oonooimiento oorresponde 
á los Tribunales de justicia; y que por re
gla general, á tenor de lo dispuesto en la 
ley de Enjuiciamiento oriminal, la com 
petenota de los Tribunales encargados de 
le justioie penal se extiende á resolver 
para sólo el efeoto de la reprensión, las 
cuest iones civiles y administrativas jud i 
ciales propuestas eon motivo de lo* hechos 
perseguidos, cuando tales oue3tiones a p a 
rezcan tau íntimamente ligadas al hecho 
punible que sea racionalmente imposible 
8U s e p a r a c i ó n : 

Que sin qne el Gobernador hubiera i n 
sistido en el requerimiento, ó al menos sin 
estar unido á los autos el oficio corres
pondiente, fueron aquéllos remitidos por 
ei Juez á la Presidencia del Consejo de M i 
nistros, y de conformidad oon lo propues
to por el Consejo de Estado se dictó el Real 
decreto de 2 de Ootubre de 1893 decla
rando mal formada la oompetenoia: 

Que devueltos el expediente y ios autos 
á las autoridades oontendientea, el Juez 
oitó á laa partes para la oontiouaoión del 
juicio verbal, y en él expusieron los denun
ciados que no decidida por defecto de for
ma la competencia entablada, el Juzgado 
no podía seguir enteudieudo eu el juicio; 
y el querellante, que existia la comunica
ción del Gobernador, insistiendo en el 
requerimiento, pero que, sin duda, por un 
olvido, había quedado archivado en el 
Juzgado: 

Que el Juez dictó providenoia mandan
do que se uniere «dioha eomuuicaoióu á 

las diligencias practicadas, y subsanado 
de este modo el defecto de transmisión 
antes notado, y remitidas de nuevo las 
actuaciones á laPresidenoie del Consejo de 
Ministros, resulta de lo expuesto el pre
sente oonflicto, que ha seguido sus t rá 
mites: 

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohibe á los 
Gobernadores suscitar oootiendas de com
petencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios 
de la Administración, ó ouando eu virtud 
de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna ouestión 
previa de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar: 

Visto el art. 611 del Código penal, que 
impone las penas en el mismo determina
das á los dueños de ganados que entraren 
en la heredad ó oampo ajeno y causaren 
d a ñ o : 

Considerando: 
1. ° Que el heoho que se persigue en 

este juicio puede constituir una falta pe
nable con arreglo al Código penal. 

2. ° Que en tal concepto, y no estando 
el castigo del hecho reservado por ley 
alguna á los funciooaios de la Adminis
tración, su conocimiento oorresponde á 
los Tribunales de justicia, á quienes com
pete aplicar las disposiciones del Código. 

3. ° Que tampoco existe ouestión algu
na previa que haya de resolverse por la 
Administraoión, y que, por lo tanto, no 80 
está en ninguno de los dos casos en que, 
por exoepoión, pueden los Gobernadores 
promover contiendas de oompetenoia en 
los juicios criminales. 

Conformándome con lo oonsultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Auguato Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII , y como URINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decir que no ha debido sus
citarse esta competencia. 

Dado en San Sebastián á dooe de Agos
to de mi l ochocientos noventa y cuatro. 

M A R I A CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

P r á x e d e s M a t e o S a g a s t a . 
(Gaceta 26 Agosto 94.) 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

Reales ordenes circulares 
A pesar de las dispoaicioues que en 

diversas épocas se han dictado para el es 
trido cumplimiento del Real deoreto de 
10 de Agosto de 1875, qoe regula el uso 
de las armas de fuego medicóte la provi
sión de las tioenoias correspondientes, y 
de lo estab'ecido por la les de caza y pes
ca de 10 de Noviembre de 1879, viene 
obaervándose que son muchas las perso

nas que llevan armas de modo ostensible» 
ó que sa dedican al ejercicio de la oaza 
sin estar debidamente autorizadas, lo cual, 
sobre ser una flagrante transgresión legal» 
perjudice en no pequeña escala los intere
ses del Tesoro. Para cortar tal abuso y 
evitar su repetiolón en lo sucesivo; 

S. M. el RBT (Q. D. G.), y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, ha teu i -

, do á bien disponer lo siguiente: 
1. ° Que | or la fuerza de la Guardia 

civi l se exija á todo portador de una arma 
en las estaciones de ferrocarril ó fuera de 
poblado que exhiba la lioenoia qoe le a u 
torice para su uso, ó para cazar, si se de
dicase á este ejercicio. 

2. ° Que si dieha lioencia no se presen
ta en el acto, si o excusa ni pretexto a l 
guno, se incauten del arma los guardias 
aprehensores, formando el correspondien
te etestado, que pasarán al Juzgado res
pectivo para lo que proceda, oon arreglo 
al art. b*9i del Gódigo penal y á lo que 
preceptúan el art. 44 y los siguientes de l a 
oitada ley de 10 de Noviembre de 1879. 

Y 3.° Que dicte V . S. instrucciones 
severas y terminantes á los Alcaldes y Je
fes de la Guardia c i v i l , con ol fin de que 
se cumple lo prevenido en la presente, 
que para conocimiento de todos deberá ser 
publioada en el BOLETÍN OFICIAL de esa 
provincia. 

De Real orden lo comunico á V , S. para 
su oonooimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 
21 da Septiembre de 1894 

A G U I L E R A 
Sr. Gobernador c ivi l de la provincia de.. .» 

Examinadas las represaotaoionea ele
vadas en ocasionen distintas á este Minis
terio á proposito de los perjuicios que sa 
irrogan á los que, necesitan lo embarcar
se para U tramar en días determinados» 
se ven obligados á demorar su viaja 
porqua la documentación prooedeute da 
les provínolas del interior tiene que so
meterse á compulsas dilatorias: 

Y considerando que las facilidades que 
en este sentido se arbitren, no contrarían, 
siuo que, por el coatrario, completan las 
disposiciones dictadas sobre la materia; 

S. M . el REY (Q. D. G.), y en nombro 
la REINA Regente del Reiuo, be tenido 4 
bien disponer que como ampliación y acla
ración á las Reales órdenes le 10 de N o 
viembre de 1883 y 8 de Mayo de 1888, se 
entienda que los permisos <le embarque 
para nuestras posesiones de Ultramar pue
dan expedirse también, previas lea forma
lidades que dichas disposiciones determi
nan, por loe Gobernadores de las p r o v í n 
olas donde residan los Interesados, según; 
se prevenía eu la regla i . * de la citada* 
Real orden de 10 de Noviembre de 1883»; 
debieudo estas Autorida les comunicar la» 
cxp<5 lición de dichos peí miso* al Gabera .«*» 



Sábado 3B.de Septiembre ch; 1894 l i l i 

dor de U provincia eo que haya de efec
tuarse el embarque. 

De Real orden lo digo á V . S. para su 
oonooimiento y demás efeotos. Dios guar
de á V . S. muebos sños. Msdrid 21 do 
Septiembre de 1894. 

AGÜILHRA 
Sr. Gobernador oivil de... 

oondioiones.»El Ingeniero Jefe, Bernabé 
Miohelena. 

A. 

GOBIERNO CIVIL 
Distri to forestad de M a d r i d 

E l dia 10 de Octubre y á las dooe de su 
mañana se oelebrará eon lss formalida
des estsbleeidas en ls Ssla Consistorisl 

del Ayuntamiento de Pelsyos, ls primera 
snbssts del aprovechamiento de piñón del 
monte denominado «La Enfermería,» per
teneoiente á dicho pueblo, bajo el tipo y 
oondioiones de los pliegos que se hsllan de 
manifiesto en la Seoretaria del expresado 
Mnnioipio. 

Si dioha subasta quedare desierts, se 
oelebrsrá ls segunda el día 20, á las doee 
de su mañsns , en ls citsda Sala Consisto 
r ia l y bajo el mismo tipo y condiciones.» 
E l Ingeniero Jefe, Bernabé Michelena. 

E l dia 24 de Ootubre y á las doce de eu 
m&ñaea se eelebrsrá oon lss formalidades 
establecidas en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Montejo de la Sierra, 
la primera subasts del aprovechamiento 
de 44 árboles del monte denominado 
«Huerta del Chaparral,» perteneciente á 
dicho pueblo, bajo el tipo y condiciones de 
los pliegos que se hallan de manifiesto en 
la Secretaria del expresado Municipio. 

Si dicha subasta quedare desierta, se 
celebrará ls segunda el día 4 de Noviem
bre, á las doce de su mañana, en la citada 
Sala Consistorisl y bsjo el mismo tipo y 
condiciones.=E1 Ingeniero Jefe, Bernsbé 
Michelena. 

E l día 24 de Ootubre y á las doce de 
su mañana se celebrará oon las formali
dades establecidas en la Sala Consistorisl 
del Ayuntsmiento de Somosierrs, la pri
mera subssta del aprovechamiento de le
ñas del monte denominedo «Dehesa bo 
j a l , * perteneciente á dicho pueblo, bajo el 
tipo y condioiones de los pliegos que se ha
l lan de mauifiesto en la Secretaria del ex
pressdo Municipio. 

Si dicha subasta quodare desierta, se 
oelebrsrá ls segunda el día 4 de Noviem
bre, á las doce de su mañana, en la citada 
Sala Consistorial y bajo el mismo tipo y 
condiciones.=EÍ Ingeniero Jefe, Bernabé 
Miohelena. 

E l dia 24 de Ootubre y á las dooe de su 
mañana se celebrará con las formalidades 
establecidas en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Arganda, la primera 
subasta del aproveohamiento de leñas del 
monte denominado «Dehesa rivera y Soto 
de la Isla,» perteneciente á dieho pueblo, 
bajo el tipo y condiciones de los pliegos 
que se hsllsn de manifiesto en la Secreta
ria del expresado Municipio. 

Si dicha subasta quedare desierta, se 
eelebrsrá ls segunda el día 4 de Noviem
bre, á las doce de su mañana, en la oitada 
Sala Consistorial y bajo el mismo tipo y 
eondioiones.—El Ingeniero Jefe, Bernabé 
Miohelena. 

E l dia 24 de O tu bre y á las doce de su 
mañana se celebrará con las formalidades 
establecidas en ls Sala Consistorial del 
Ayontamiento de Braojos, la primera su
basts del sproveohamiento de leñas del 
monte denominado «Dehesa boyal,» per
teneciente á dicho pueblo, bajo el tipo y 
condiciones de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en la Seoretaria del expresa
do Municipio. 

Si dicha subasta quedare desierta, se 
celebrará la segunda el dia 4, de Noviem
bre, á las doce de su mañana, en la oitada 
Sala Consistorial y bajo el mismo tipo y 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
*• m 

S U B A S T A S D E MÁS D B 15.000 PSSETA8 

La Comisión provincial ha acordado 
contratar «u púbtlea subssta, que tendrá 
efecto el dia 8 de Ootubre, á las dos y me- & 
dia de la tarde, en el Palacio de la Cor
poración, plass de Santiago, n ú m . 2, el 
sumiuistro de leche de vacas que hasta 
30 de Junio de 1895, necesiten los Esta
blecimientos de Beneficencia que depon • 
den de la Corporación, cuyo consumo se 
caloula en 104.725 litros, bsjo el siguiente 

Pliego de condiciones 

1. a E l contratista se compromete á 
suministrar sin limitaoióu alguna la leche 
de vaca que neoesiten hasta 30 de Junio 
de 181)5 los Estsbleoimientos de Benefi
cencia de la Gorporaolón. 

2. a Las vacas serán conducidas á los 
Establecimientos á ls hora conveniente 
para el suministro y reoonooidss y orde
ñadas en presencia de la persona que de 
signe el Direotor del Establecimiento. Si 
no estuvieran sanas ó l s leche oareciese 
de lss oondioiones indispensables para su
ministrarse á los enfermos, el oontratista 
presentará otras en buen estado de salud 
en el plazo que se le designe, asi cerno 
también el artíoulo, si no reuniese lss 
circunstancias de alimentación. De no ve. 
rifioarlo se procederá á comprar por su 
cuenta el que sea ueoesario, según la ur 
genoia que el servido exija. 

3. a E l preoio del litro de leche de va 
cas será el que quede fijado en el remate, 
no admitiéndose proposición que exceda 
de cincuenta céntimos de peseta, n i frac-
oión inferior á un céntimo de peseta 
siendo igualmente desechada la que no se 
ajuste e-tridamente al modelo que á oon 
tinuaoión se inserta. 

4. a E l importe del suministro se abo
nará en la Depositaría de fondos proviu-
eislee por mensualidades vencidas. 

5. a Para la oelebraoión de las subas
tas, de conformidad oou lo prevenido en 
el Real deoreto de 4 de Enero de 1833, se 
observarán las regiss siguientes: 

1 • E l acto tendrá lugar en el dia, 
hora y sitio designado en el anuncio, bajo 
la Presidencia del Exemo. Sr. Gobernador 
civil de la provinoia ó Diputado de la Co-
mlslóu provincial ea quien delegue, y oon 
asistencia de otro Diputado que designe 
la Gorporaolón. 

2. a Se dará lectora al anuncio de su
bssta y pliego de oondioiones, declarando 
seguidamente abierto la licitación por un 
plazo de media hora, durante el oual pue
den pedirse las explicaciones que se esti 
men necesarias sobre las oondioiones de 
la subasta; en la Inteligencia de que pasa
do el plazo y abierto el primer pliego no 
se dará explicación alguna. 

3. a Los pliegos sa entregsráu al señor 
Presidente cerrados, y dentro de ellos de
berá hallarse la cédula personal del l i o i 
tador, la proposición ajustada al modelo, 
escrita en papel del afelio 12.°, y el res-
gusrdo de ls flacas provisional que acre
dite haber consignado en la Caja general 
de Depósitos ó en ls de ests Diputsción 
provincial el 5 por 100 del importe calcu
lado del suministro, ó sea la oantidad de 
2.618 pesetss 12 céntimos en metálico, en 

títulos de la Denda del Estado a l preoio de 
ls ootisaoión oficial del día en que se cons
tituya la fianza, ó eu obligaoiones provin
ciales por todo sn valor. 

* . a Los depósitos en metálico que se J 
constituyan enfca Qaja de I la Corporación | 
sólo se admitida hasta una horadantes de A 
celebrar ls subasta, y los-en efeoUe públi-^| 
ees hssta lss tfes de fia tsrde del «lía an
terior, debiende én é#te ÉTtimo caso acom- *) 
pañarae la póliza de su adquisición. 

5. a Los derechos de custodia y demás 
formalidades que se exijan para constituir 
y retirar los depósitos que se hagan en la 
Caja dé la Corporación, se sujetarán en nn 
todo á lss bsses estableoidas psrs este ser
vido por la Exorna. Diputación provin
oial. 

6. a Durante el plazo de media hora 
¡que ae señala en la regla 2 . a , los licitado-
res entregarán al Sr. Presidente los plie
gos que contengan Sus proposiciones, ru
bricando por sí mismos lss carpetas en el 
acto de ls entrega, y el Presidente les 
recibirá, dsndo á cada pliego él número 
que le oorresponda por el orden de presen
tación, y los dejará sobre la mesa á vista 
del público. 

7. a Una vez entregados al Sr. Presi
dente los pliegos, no podrán retirarse per 
ningún motivo. 

8. a Cinco minutos antes de expirar el 
plaso de media hora, se anunciará en alta 
voz por un portero, de orden del señor 
Presidente, que falta sólo ese tiempo psra 
terminar el plazo de admisión, y al expi
rar ls media hora el Presidente lo decla
rará terminado. 

9. a Inmediatamente el Presiden te abri
rá el primer pliego presentado y dará lec
tura en alta voz á la proposición en él con
tenida, y sucesivamente abrirá y leerá los 
demás por el orden de numeración que se 
les haya dado al presentarlos. 

10. En el aeto de la apertura el Presi
dente declarará desechadas las proposicio
nes que no fueren acompañadas de los 
documentos que ls regla 3 . a establece y 
las que no estén ajustadas si modelo. 

11. Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentsdos, el Presidente adju
dicará provisionalmente el remete al 
autor de la proposición más ventajosa 
entre las admitidas. 

12. Si entre lss admitidss hubiese dos 
ó más proposiciones iguales más ventajo
sas que lss restsntos, se abrirá entre sus 
sutores l i litación verbal durante un plazo 
de diez minutos, posado el oual lo decla
rará el Presidente terminado, después de 
apereibir por tres veces á los licitsdores; 
entendiéndose que si ninguno mejorase 
su proposición ó todos la mejorasen en loa 
mismos términos, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de aquél 
ouyo pliego tenga el número más bsjo de 
presentación. 

13. Hecha la adjudicación provisional, 
se devolverán en el aoto loa respectivos 
resguardos de depósito á los interesados 
euyas proposiciones no hubieren sido ad
mitidas ó resultsreu menos ventajosas; el 
resgusrdo del mejor postor se conservará 
oomo gsrsntía á responder de sus eompro 
misos hasta tanto que acredite haber he
oho el depósito que estableoe la condi
ción siguiente: también so oonservará 
unido al expediente el resgusrdo del pro
ponente qoe hubiese formulado signos 
protesta. 

8. a Luego que reosigs en el remate la • 
aprobaoión definitiva, y antes del otorga- j 

miento de la escritura, consignará el c0ftv 

tratista en la Ceja general de Depósitoa i 
en la de la Corporación, como garanta 
del oumplimiento de su oontrato, «| u 
por 100 del; total importe objeto del COQ. 
trato, enMetáUco ó su equivalente eQ t l. 
culos de fea Deuda del Estado al precio d» 
ra ootiaaetóu oficial del dia en que cons. 

« t u y a la fianza; debiendo eo este di tinao 
«caso (reponer el -depósito si l a baja de lm 
valorea llegase á un 3 por 100 durante «i 
tiempo de su oontrato. 

7. a E l depósito ó fianza á que se refis 

re la anterior oondioión, así oomo el dect. 
ráoter provisional, tiene por objeto reí. 
ponder de todos los dsños y perjuioios i^ , 
pueda ocasionar el oontratista faltando ti 
oumplimiento del pliego de condiciona, 

8. a No se -admitirán las proposioiooa 
que presenten menores de edad no habili. 
tados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente, 

9. a E l contrato hade ser á riesgo y 
ventura, sin que tenga dereoho el contri, 
tista á reclamar aumento de precio ni 
iodemnizaoión por ningún motivo, re
nunciando todo fuero y 'privilegio para 
hacerlo por más vía que l a contenciosa. 

10. Dentro de los quinoe días signien- j 
tes al en que se le oomunique la aproba
ción definitiva del remate deberá otor-l 
gar el oontratista la correspondiente escri
tora. 

11. S i el rematante no prestase la 
fianza definitiva en oualquiera de lu 
formas en que sea admisible, ó no con-
ourriese al otorgamiento de la escritura j 
formalizaoión del contrato, ó no llenas? 
las condiciones que sean precisas para ello 
dentro de los plasos señalados y de una 
prórroga que sólo podrá concederse por 
causa justificada y que en ningún oaa 
excederá de oinoo dias, se tendrá por res
cindido el oontrato á perjuioio del mismo 
rematante. Los efectos de ests declaración 
serán: 

Primero. E l pago de todos los gastot| 
que hubiese oessionado la subssta. 

Segundo. Que se oelebre nuevo remi
te bajo iguales oondioiones que el prime
ro, pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo, ti 
éste fuere menos beneficioso para la Cor
poración. 

Teroero. Que satisfaga también at 
todos los perjuicios que hubiere recibiioj 
ls Corporsoión por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presentar' 
se licitadorea y haber de haeerse la obra 
ó servido por Administración, sea * 
oueata del primer rematante el perjoio* 
que de esto resulte, el cusí se regularij 
fijará en expediente en que aquél sea oída 

Estas responsabilidades se harán efec
tivas en primer lugar de la fianza provi
sional ó de la definitiva que tuviese p«*p 
tada el rematante, que le aera al efed* 
retenida; y ai no fuese suficiente, de l<* 
demás bienes del mismo, administraba 
mente y por la vía de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas rer| 
ponsabilidades excediese de su importel 
fianza, le será devuelto el exceso. 

12. Lss faitea qoe oometan los cou*| 
tratiatas eu el oumplimiento del contr»" 
aeran castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multes, y 
Teroero. Con rescisión del contri* 

El speroibimiento procederá por favll 
que no sean gravea ea el cumplimiento* 
este contrato y se ovmonieará de oficio 
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contratista, « p r e s a n d o la falta cometida 
y conminándole «ota malta en «aso ele 
rfloeUeaola. 

multa procederá en este oaso, y 
ganes excederá da on 5 por 1.000 del im
porte calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plaio qne se señale, se hará 
efectiva gubernativamente de la flanea, y 
si esta no alcanzase, de los demás bienes 
del oontratista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al apercibi
miento y á la multa, ó en oaso. de falte 
grtve, aun siendo la primera, prooederá 
la rescisión del oontrato, que tendrá l u 
gar en la forma que la oondioión 11 de
termina. 

13. Caso de que para hacer efectiva 
alguna responsabilidad del oontratista se 
dispusiese de la fianza ó de perte de ella, 
l i repondrá ó completará en el improrro
gable término de ooho días desde que para 
alio sea requerido, entendiéndose de lo 
contrario rescindido el contrato oon los 
efectos de la condición 11. 

14. Queda prohibido en absoluto toda 
cesión. 

13. Los gastos de remate, esoritura, co
pias, inseroión de anuncios en los diarios 
oficiales, papel y demás serán de cuente 
del contratista. 

Madrid 18 de Septiembre de 1894.* 
Florencio Alonso. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , que habita en..., calle de..., 

número..., enterado del anunoio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia 
•toando á públioa subasta la Comisión 
provincial de Madrid el suministro de 
104.725 litros de leohe de vacas, que se 
calculan necesarios para el consumo en 
los Esta bleoi mié utos provinciales de Be
neficencia, hasta 30 de Junio de 1895, se 
cómpremete á suministrar dioho artículo 
con estricta sujeción al pliego de condi
ciones y al precio de..., (expresado en le
tra)..., el litro. 

(Feoha y firma del proponente.) 

C011SI0SJ»R0VINCIAL 
La Comisión provinoial ha aeordado 

an sesión de i .° del actual, contratar en 
pública subaata, que tendrá efeoto el día 
8 de Octubre, á las dos y media de la tar
de, en el Palaoio de l e Corporaoión, plaza 
de Santiago, núm. 2, el suministro de 
1.533 litros de leohe de barras que se con
sideran necesarios parados Establecimien
tos provinciales de Beneficencia, b e a t a 30 
de Junio de 1895, eo . arreglo e l pliego d e 
«oo liciones que estará de manifiesto en 
la Seoretaría de la Corporación, «Sección 
de Beneficencia, de una á cinco de l e tar-
A«i los d í a s no festivos anteriores al de 

sobaste. 
El preoio ó tipo del litro será el que 

quede fijado en el remete, no admitiendo-
, e proposición que exceda de¡ 2 pesetas 60 
íntimos, ni fracción inferior á un eénti-
m o de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en l e Depositaría de fon
dos provlncielea. 

Laa proposiciones, ajustadas al mode-
lo> sa extenderán en papel del aello 12.°, 
isornpanaudo l a cédula personal del lio! 
tsdor y «i resguarde de l a fianza provi-
•'onal que acredite haber consignado en 
1 1 Csja general de Depósitos ó en la de 
*°Qdos provinciales por V a l o r de 119 pe

setas 29 eént l t tM, m metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado 
a l precio de le eetisaeión oficial del día 
eu que lo verifique; como definitiva y «o 
igual forma el Contratista constituirá el 
10 por 100 del total importe objete del 
contrato, á responder de sa cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
siguen en la Ceje de la Corporación sólo 
se admitirán hasta « n e hore entes de ce
lebrarse le subasta, y los en efeotos pú
blicos hasta las euatro de la tarde del dia 
anterior. 

Los gestos de remate, coplas, inserción 
de anuncios y demás serán de enenta del 
Contratista. 

Madrid IB de Septiembre de 1894.= 
José Balbiani. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , que habita en..., calle de.. , 

núm. . . , enterado del anunoio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de le provinoia sa
cando á publica subasta la Comisión pro
vincial de Madrid, el suministro de 1.533 
litros de leohe de burras que se ealoulan 
necesarios hasta 30 de Junio de 1895, para 
el consumo en los Establecimientos pro
vlncielea de Benefioenoie, se compromete 
á suministrar dicho artículo, oon estricta 
sujeción al pliego de condiciones, al pre
oio de... (expresado en letra) el litro. 

(Feoha y firme del proponente.) 
Conforme.=El Vicepresidente, Ma

thet.=E1 Secretario, C. Pozzi. 

La Comisión provinoial ha acordado 
en sesión de i .° del aotual, oontratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
8 de Ootubre á las dos y media de la tar
de, en el Pelaoio de la Corporaoión, plaza 
de Santiago, núm. 2, el suministro de 
15,200 kilogramos de chocolate que se 
consideren necesarios para loa Estableci
mientos provinciales de Benefioenoie, 
hasta 30 de Junio de 1895, eon erreglo al 
pliego de oondioiones que estera de mani
fiesto en la Seoretaría de la Corporaoión, 
Sección de Beneficencia, de una á cinoo 
de le tarde los dies no festivos anteriores 
el de la sobaste. 

E l preoio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que exoeda de 2 
pesetas 25 céntimos ni freoción inferior á 
un céntimo de peseta. 

E l suministro se sbonerá por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de loa
dos provinciales. 

Les proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 12.° , 
acompañando la cédula personal del l i d 
iador y el resguardo de la fianza provisio
nal qoe acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en le de fon
dos provinciales por valor de 1.710 pe-o
tas en metáiioo 6 su equivalente en t . lu
los de la Deude del Estado al precio de la 
cotización ofloial del die en que lo verifi
que; oomo definitiva y en igual forma el 
Contratista cons t i tu i rá el 10 por 100 del 
total importe objeto del contrato, á res
ponder de su oumplimiento. 

Los depósitos en metálico quo se con
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los ea efectos públi
cos hasta las cuatro de la tarde del dia 
anterior. 

Los gastos de remate, escritura, co
pias, Inserción de anuncios y demás serán 
de cuenta del Contratista. 

Madrid 18 de Septiembre de 189As-
José Balbiani. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , que habita en..., calle de..., 

núm. . . . , enterado del anunoio publioado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sa
cando á públioa subasta la Comisión pro
vincial de Madrid el suministró de 15,200 
kilogramos de chocolate qne se calculan 
necesarios hasta 30 de Junio de 1895, 
para el consumo en los Establecimientos 
provinoieles de Beneficencia, ae compro
meto A suministrar dicho articulo, oon 
estricta sujeción al pliego de condiciones, 
al preoio de..., (expresado en letra,) el 
kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme.»El Vicepresidente, Ma

thet.=E1 Seoreterio, C. Poxzi. 

La Comisión provinoial ha acordado 
eo sesión de i . ° del aotual oontratar en 
públioa subasta, que tendrá efecto el dfa 
9 de Ootutre á las dos y media de la tarde, 
en el Palacio de ia Corporaoión, plaza de 
Santiago, núm. 2, el suministro de 8.500 
kilogramos de carne de oarnero qae se 
consideran neoesarios para la Inolusa has
ta 30 de Junio de 1895, oon erreglo al 
pliego de oondioiones que estará de ma
nifiesto en la Seoretaría de le Corpora
ción, Seooión de Benefioenoie, de ana á 
cinco de la tarde los días no festivos an
teriores al de la subasta. 

E l precio ó el tipo del kilogramo será 
el que quede fijado en el remate, no ad
mitiéndose proposición que excede de una 
peseta 42 céntimos ni fraooión inferior 
á nn céntimo de peseta. 

E l suministro ae abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinoieles. 

Las proposiciones, ejustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 12.°, 
aoompañando la cédala personal del l i d 
iador y el resguardo de la fianza provi
sional que aoredite haber consignado en 
en le Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de 603 
pesetas 50 oéntimos en métalioo ó su 
equivalente en títulos de le Deuda del 
Estado el preoio de la cotización ofi
cial del día en que lo verifique; eomo 
definitiva y en Igual forma el Con
tratista constituirá el 10 por 100 del total 
importe objeto del contrato, á responder 
desu cumplimiento. 

Los depósitos eo metálico que se con
signen en la Ceja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subaste, y los en efeoto públ i 
cos hasta las cuatro de la tarde del dia 
anterior. 

Los gastos de remete, copias, Inser
ción de enancios y demás serán de euen
ta del Contratista. 

Madrid 18 de Septiembre de 1894.= 
José Balbiani. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , que habita e a . . . , oalle 

d e . . . , n ú m . . . , enterado del anun
cio publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia sacando á públioa subasta la 
Comisión provincial da Madrid el sumi
nistro de 8.500 kilogramos de cerne de 
carnero que ae calculan necesarios hasta 
30 de Junio de 1895 para el consumo an 
la Inclusa, ae compromete A auaniniatrar 
dioho artícelo, oon estricta sujeción al 
pliego de oondioiones, al preoio de....(ex
presado en letra al kilogramo. 

(Feche y firma del proponente.) 
C o B f o r m e . * * E l V loe preside o te, M a 

t h e t . « E l Seoretario, C. Pozzi. 

La C*misión previnoíal ha aeordado en 
seaióe de i . " del actual oontratar en p ú 
bliea subaata, qoe tendrá efecto el dia 9 
de Ootabre i les dos y media de la tarde, 
eo el Palaoio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. % el suministro de 7.000 
kilogramos de bacalao que se consideran 
necesarios para loe Establecimientos pro
vinciales de Benefieeoele hasta 30 de J u 
nio de 1895, eon arreglo a l pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la 
Seoretaría de la Corporación, Sección da 
Benefioenoie, de uoa á oineo de la tarde 
lee días DO festivos anteriores al de l a 
subasta. 

E l preelo ó tipo del kilogramo será el 
que qaede fijado en el remate, no admi
tiéndose proposioión que exoeda de a t a 
peseta 12 eéntimos, ni fraooión inferior 
á un céntimo de pésete. 

E l suministro se abonará por mensua
lidades venoldas en la Depositarla de fon
dea provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
Se extenderán en papel del sello 12.°, 
acompasándola eédula personal del lloita-
dor y el resguardo de la fianza provisio
nal que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en ia de fondos 
provinoieles por velor de 392 pesetas en 
metálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al preelo de la cotiza
ción ofloial del dia ea que lo verifique; 
oomo definitiva y en igual forma el Con
tratista constituirá el 10 por 100 del totel 
importe objeto del oontrato, á responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Ceja de l a Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de 
celebrarse l a subaata, y los en efeotos pú
blicos hasta las ouatro de la tarde del din 
anterior. 

Los gastos de remate, copies, inseroión 
de anuncios y demás serán de ouenta del 
Contratista. 

Medrid 18 de Septiembre de 1894 .a 
José Balbiani. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , que habita en..., oalle de..., 

aura...., enterado del ennooio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la proviueia se
cando á públioa subasta la Comisión pro
vinoial de Madrid el suministro de 7.000 
kilogramos de baoeleo que se oeloulan 
neoesarios hasta 30 de Junio de 1895 para 
el consumo en los Establecimientos pro
vinciales de Benefioenoie, se eompromete 
á su ainistrar dicho artículo, oon estricta 
Sujeolón al pliego de condiciones, al pre
oio de... (expresado en letra) el kilogramo. 

(Feoha y firma del proponente.) 
Conforme.=E1 Vicepresidente, Ma

thet. = E I Seoretario, C. Possi. 

L a Comisión provinoial ha eoordedo 
en sesión de 1.° del actual oontratar en 
públioa subasta, qae tendrá efeoto el día 
9 de Ootubre, á laa dos y media de la tar
de, en el Palaoio de l a Corporaoión, plaaa 
de Santiago, n ú m . 2, el suministro de 
10.940 kilogramos de judias qae ee oon s i 
déreo necesarios para el Hospital provin
cial , San Joan de Dios, Inclusa y Asilo 
de laa Meroedes, hasta 30 de Junio de 
1895, eon arreglo al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en l a 
Secretaria de l a Corporación, Sección 
de Beneficencia, de aoa A el neo de la tar
de, lados loa diaa ao feriados anteriores a l 
de la subaata. 

E l preoio ó tipo del kilogramo aera e l 
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qae quede fijado en el remete, no admi
tiéndose proposioión qae exceda de 45 eén
timos de peseta n i fraeeión inferior á | an 
céntimo de peseta. 

E l suministro se abonará por mensua
lidades venoldas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ejustedas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 12.°, 
acompañando la oédula personal del l i d 
iador y el resguardo de l a fiante provi
sional que acredite beber consignado en 
l a Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de 246 pese
tas 15 eéntimos en metáiioo, ó su equiva
lente en títulos de le Deuda del Estado, 
al preoio de la cotización ofloial del die en 
que lo verifique; oomo definitiva y en 
igual forma el contratista constituirá el 10 
por 100 del total importe objeto del con
trato, á responder de su oumplimiento. 

Los depósitos en metáiioo que se con
s i g n e n en le Caja de la Corporación, sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las cuatro de la tarde del día 
anterior. 

Los gastos de remate, copias, inseroión 
de a n u n c i o s y demás, serán de ouenta del 
oontratista. 

Madrid 18 de Septiembre de 1894.=» 
José Balbieni. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , que habita en..., calle de..., 

número. . . , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de le provincia, sa

cando á públioa subasta la Comisión pro
vincial de Madrid el suministro de 10.940 
kilogramos de judias que se c a l c u l a n ne
cesarios basta 30 de Junio de 1895 para 
el consumo en el Hospital provincial, 
San Juan de Dios, Inclusa y Asilo de las 
Mercedes, se compromete á suministrar 
dicho articulo, oon estricta sujeoión al 
pliego de condiciones, al precio de.... (ex
presado en letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme. = E l Vice presiden te , Ma-

thet.ssEl Seoretario, C. Pozzi. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Ignorándose el paradero de D. Sylvain 
Eiohard, esta Administración le hace sa
ber por medio de este anunoio, que por 
aouerdo de la Junta Administrativa, cele
brada en 10 del corriente, mes, para en
tender y fallar eu el expediente número 
38/94, sobre detención de cuatro sobres 
certificados, oonteniendo piedras precio
sas, se le ha oondenado á la multa de 
270*30 pesetas, que determina el párrafo 
último del art. 240 de las Ordenanzns de 
Aduanas. 

Madrid 18 de Septiembre de 1894.= 
E i Administrador, Uballo Santos. 

Ignoráudose el paradero de D. José 
Ronza, esta A iministración le baoe saber 
por medio de este anunoio, que por aouer
do de la Junta Administrativa celebrada 
en 10 del corriente mes, para entender y 
fallar eu el expediente núm. 49/94, sobre 
detención de un paquete o uteniendo un 
sombrero de li Uro, armado y concluido, 
para hombre, se le ha con leñado á la 
multa de 10*75 pesetas, que determina el 
parraf) últim > del art. 210 de las Orde
nan/. .* de Aduanas. 

Madrid 18 de Septiembre de 1894.— 
E l Administrador, Ubal lo Sautjs. 

AYUNTAMIENTOS 
Madrid 

Secretaria 
La Junta municipal se halla eltada 

para oelebrar sesión en estes Cásea Consis
toriales el día 22 del aotual, á las tres de 
la tarde, oon objeto de ocuparse de los 
asuntos siguientes: 

Aouerdo del Ayuntemiento disponien
do la oonoesión de jubilación á un em
pleado munioipal, oesante. 

Idem íd. aprobando bases para la orea
oión y emisión de una denda amortizable 
pare el pago de las expropiaciones efectua
das en el ensanche. 

Lo que se anunoia para conocimiento 
del públioo. 

Madrid 20 de Septiembre de 1894. = E1 
Franoisoo Ruano. 

Este Exorno. Ayuntamiento en sesión 
oelebrada el día 14 del corriente, eoordó 
que la vía públioa conocida con el nombre 
de «calle de la Greda,» se denomine en lo 
sucesivo de «D. Federico Madrazo.» 

Lo que se enuncia al públioo para su 
eonoeimiento. 

Madrid 18 de Septiembre de Í894 .=E1 
Seoretario general, Franoisoo Ruano. 

Hoyo de Manzanares 
Habiéndose presentado á esta Alcaldía 

por la Guardia oivil del puesto de Torre-
lodones, oomo enoontrados por la misma 
el día 10 del aotual, en el sitio Cuartel de 
Torrecilla de este término, una escopeta 
de un cañón, montada á pistón, un mo
rral de piel de gamo, una bufanda listada 
blanca y negra y una chaqueta de pana 
eolor aooituua, ignorándose á quien perte
nezcan, se anunoia el hallazgo al públioo 
en el presente periódico oficial, á más de 
verificarlo en este pueblo en la forma 
acostumbrada, en los dos próximos do
mingos consecutivos, según dispone el 
artioulo 615 del Código o iv i l , para que 
llegando á oonooimiento de su legítimo 
dueño pueda pasar á recogerlos previa 
justificación de su perteuencia, pues pa
sado el plazo que dicho artículo señala 
sin verificarlo, se les dará la aplicaoión 
que el mismo previene. 

Hoyo de Manzanares á 14 de Septiem
bre de 1894.=EI Aloalde, Ventura Blasco. 

Paraouellos de Jarama 
Por término de quince días oontedos 

desde el en que aparezca inserto este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, se admiten solicitudes á le pla
za de Ministrante, dotada oon el haber 
anual de 100 pesetas pagadas de fondos 
municipales, por mensualidades vencidas 
y cuyo nombramiento se hará con suje
oión á lo que preoeptua el Reglamento de 
partidos módicos vigente. 

Paracuelloa de Jarama 17 de Septiem
bre de 18'.)4.=E1 Alcalde, Federioo Ma
ría Meoo. 

Ribas 
E l reparto extraordinario de la contri

bución, sobre la riqueza urbana de esta 
v i l l a , corrrsnondlente al aotual año econó 
mico de 1894 á 95, ŝ  halla expueato al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de ocho dias, para oir 
reclamaciones, transcurrido el oual, no se 
admitirá ninguna. 

Ribas 13 de Septiembre de 1894.=E1 
Alcalde, Lucio del Amo. 

S a t a L o r e n z o 

Acordada la aprobaoión del proyeoto 
de alineación y rasante de la Calle del 
Calvarlo, en le parte eomprendida entre 
las Calles de las Posas, y de los Alemos, 
se halla expuesto al públieo en le Secre
taria de este Ayuntamiento, por término 
de veinte dias, para oir reclamaciones. 

San Lorenzo 13 de Septiembre de 
1894. =«E1 Aloalde, Nicolás Serrano. 

Aoordada por este Ayuntamiento l a 
adquisleión de la finoa núm. 15, de la 
oalle de San Antón, para en su solar cons
truir Eaouelas públioas, y haciéndose pre
ciso la declaración previa de entided pú
blica según previenen lasdisposiciones v i 
gentes, queda ebierta por término de 
quince días, le Información á que se re
fiere el ert. 13 de la ley de 10 Enero de 
1879, para que todo veoino ó forastero, 
puede presentar en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento las reclemaoiones qne es
timen convenientes contra la citada de
claración. 

San Lorenzo 13 de Septiembre 1894.: 
E l Aloalde, Nicolás Serrano. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagados mil i tares 

MADRID 
D. Rafael del V i l l a r y Balite, Coronel 

de Infantería, Juez instructor de este Cuer
po de Ejéroito y do la sumaria que se s i 
gue al paisano Manuel Fernández Iglesias, 
acusado del delito de insulto á fuerza ar
mada. Por el presente edicto cita, llama y 
emplaza al paisano Balbino Ferreiro Ro
dríguez, que en el mes de Abril del pre
sente año habitaba en la calle de las Ca
rolinas, núm. 4, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde su publicación en los 
periódicos oficiales, oomparezoa en este 
Juzgado, sito oalle de la Greda, núm. 25, 
piso segundo, oon el fin de prestar decla
raron como testigo en dicha oausa, pues 
así lo tengo acordado en diligenoia de 
este día. 

Dado en Madrid á 17 de Septiembre J 
de l894.=Rafael del Vi l lar . 

Jusgados de primera inatanoia 

HOSPITAL 
En virtud de providenoia dictada por 

Sr. Juez de primera instanoia, interino 
del distrito del Hospital, en el expediente 
que se instruye sobre nombramiento de 
representante del ausente D. Manuel Mar
tínez Cuesta, por el presente edioto se 

• llama por segunda vez al expresado Don 
Manuel Martínez, natural de Madrid, hijo 
de Anaciólo y de Josefa, y le veinte y seis 
añoa de edad, que se marchó á la América 
del Sur encontrándose haoe tres años en 
Santiago de Chilo, y ouyo actual paradero 
se Ignora, para que oompare/oa ea el tér
mino de dos meses; llamando también á 
los que se crean oon derecho á la adminis
tración de los bienes de aquél sino se 
presentarse; previniéndoles que deberán 
justificarlo con los documentos corres
pondientes, al comparecer ante este Jus
gado, y haciendo constar que hasta la fe -
cha, sólo D. Eduardo Martínez Cuesta ha 
solicitado la expresada administración 
como hermano del ausente, promoviendo 
el expediente de que se líate. 

Madrid 20 de Septiembre de 1894^ 
E l Jues interino, Juan Antonio Moote«j. 
nos.=El Escribano, Celestino de Flores 

99 
L A T I N A 

En virtud de providencia del Sr. j u e , 
de intruooión del distrito de le Latina da 
esta Capital, se oita á los nombrados FU 
del y Tiburolo cuyas demás oircostaaciai 
se ignoran y los cuales presenciaron la 
ouestión habida la tarde del 21 de Jui¡0 

último en la Ronda de Toledo, frente & i s 

casa número 4, entre Rafael Diaz y Diaa j 
otro sujeto que falleció, á fin de que eu el 
término de oinoo días, comparezcan eu es
te Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número 1, para prestar decla
ración; bajo aperoibimiento que de no ve-
rifioarlo, les parará el perjuioio que haya 
lugar en dereoho. 

Madrid 17 de Septiembre de 1894.=_ 
V.° B.°, J . Carlos A l i x . = E l Escribano, 
Julián Villanueva. 

H A B A N A 

Licenciado D. Salvador Alamino y Re. 
queijo, Juez munioipal del Vedado. 

Por el presente que se publicará de 
oficio en tres números consecutivos del 
BOLETÍN OFICIAL de Madrid, cito, llamo y 
emplazo á D. Manuel Campos Santos, sol
tero, de veintiouatro años de edad, sóida* 
do que fué del batallón mixto de Iugeuie-
ros, de esta Ciudad, y licenciado absoluto 
de dicho Cuerpo, desde fin de Febrero úl
timo, para que esistido de las pruebas de 
que intente valerse, comparezca en este 
Juzgado, sito en la oalle Diez y seis, nú
mero 10, á la una de la tarde del día 13 
de Noviembre próximo venidero, á fin de 
que tenga efecto el juioio verbal de faltas, 
seguido oontra dioho individuo y D. Lo
renzo Rosas, por lesiones en riña; aperci
bido de que caso de no comparecer se pro
cederá á lo que hubiere lugar. 

Habana Julio 30 de 1894.=Salvador 
Alam : l io . = El Secretario, Alfredo Mi
nora. 

Ministerio de l a Guerra 

i i.* Sección 
Dispuesto por Real orden de 14 del ac

tual (D. O. núm. 201) la venta por medio 
de proposiciones libres, del armamento 
inútil que existe en las dependencias de 
Artillería, se invita á cuautas personal 
deseen interesarse en la adquisición del 
expresado armamento, á que lo hagan 
bajo las oondioiones que determina la ci
tada Real orden. 

Los que aspiren á la adquisición, pre-
sentaráu sus proposiciones en la II.* Sec
ción de este Ministerio, único punto donde 
será recibidas, el día 29 de Octubre, de 
una á dos de la tarde, aute el Tribunal 
formado por la Junta Superior económica 
de Artillería. 

Madrid 18 de Septiembre de i894.=El 
General Jefe, Eduardo Verdes. 

Modelo de proposición 
El que suscriba veciao..., oalle..., nú

mero..., cou célu la personal que es ad
junta, expodida en..., con fecha..., sea¿* 
lada oon el núm. ., enterado de las condi
ciones que han de regir para la venta p i f 

medio de proposiciones libres, del arma* 
mentó inútil , se oompromete á adquirir el 
número do armas que á continuación *• 
expresan, en los eaUbleoimieutos y á lo* 
precios quo indico, y cou sujeción á 1»* 
condiciones mencionadas. 

(Aquí se detallaráu el número y cías* 
de armas y los precios, to lo en letra, asi 
oomo los puutos en que de en tomar a*-) 

(Fecha y firma del pr ¡ponente.) 


